
   SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil miércoles 07 noviembre 2012 

OLEAS CASTILLO ANGEL FELIPE ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía VITALNEGSA 
S.A. , con Expediente Número 135073 y RUC 0992630965001 solicito se me otorgue la clave de acceso para 
ingresar al portal web de ta Superintendencia de Compañias (www.supercias.gob.ec) y presentar 
periódicamente la información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los procesos 
que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de tas sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes fisicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a ta Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 

Als 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre: OLEAS CASTILLO ANGEL FELIPE 

identificación 0910243690 

Atentamente, 

  

NOTA El presente formutario no se aceptará con enmendaduras o tachones 
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VITALNEGSA S.A. 
  

  

Guayaquil, 3 agosto def-2009 ) 
É e 

Señor: J 
ANGEL FELIPE OLEAS CASTILLO 
Ciudad. 

Estimado Señor: 

Cúmpleme informarle que la junta general universal de accionistas de la compañía 
VITALNEGSA S.A., en su sesión celebrada el día de hoystuvo el acierto de elegirlo 
PRESIDENTE de la misma por un periodo de con las atribuciones 
constantes en el estatuto social de la misma. 

   

    

  

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual o conjunta con el GERENTE 
GENERAL.- 

El estatuto social de la compañía consta de la.escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Nicolás Díaz 
Casquete, el 28 de mayo del 2009, la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 24 de junio del 2009.- 

Atentamente, 

ROSA MER MINGUEZ VILLAO 
Secretaria ad-hoc de la junta 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la compañía VITALNEGSA S.A., para el 
cual he sido elegido.- Guayaquil, 3 de agosto del 2009.- 

ble 
ANGEL FELIPE OLEAS CASTILLO 

PRESIDENTE 

ANGEL. FELIPE OLEAS CASTILLO 
Nacionalidad: ecuatoriana 
Cedula de Ciudadanía No. 0910243690 

  
  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 35.605 
FECHA DE REPERTORIO: 11/ag0/2009 

HORA DE REPERTORIO: 15:02 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha once de Agosto del dos mil nueve, queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

VITALNEGSA 6S.A., a favor de ANGEL FELIPE OLEAS 
CASTILLO, a foja 78.309, Registro Mercantil número 15.048.- 

ORDEN: 35605 

al 

    
    

REGISTRO 

. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANT 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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